
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17873408900120220004100 Procesos 
Ejecutivos

Adriana  Álvarez Lozano José Fernando 
Cajamarca Díaz

22/06/2022 Auto Decide - Niega 
Solicitud 

17873408900120190042200 Procesos 
Ejecutivos

Argemiro  Aguirre 
Ramírez

22/06/2022 Auto Fija Fecha

17873408900120210034400 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda S.A Dm Dulces Manizales 
S.A.S.

22/06/2022 Auto Decide - Acepta 
Subrogacion

17873408900120220008700 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Bogota Sandra Bibiana Alzate 
Uva   

22/06/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

17873408900120220009700 Procesos 
Ejecutivos

Cesca Cooperativa De 
Ahorro Y Credito

Octavio Rodríguez  
Hortúa   , Yennifer 
Fernanda Arias Ordoñez 
  

22/06/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

17873408900120210017700 Procesos 
Ejecutivos 
Hipotecarios O 
Prendarios

Aleyda  García Yenni  Blandón García 22/06/2022 Auto Decide - Acepta 
Sustitucion Poder Y 
Comisiona 

En la fecha jueves, 23 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17873408900120220000400 Pruebas 
Extraprocesales, 
Requerimientos Y 
Diligencias Varias

Pablo Andrés Jiménez 
Monsalve   

Héctor Gallego Botero   22/06/2022 Auto Fija Fecha

En la fecha jueves, 23 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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